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VISTO:
La Resolución de Ge¡encia de Recu¡sos N" 152-2015-GSC MDCC; Recurso de Apelación ptesentado

por el Sr. Jorge Lüs Arce Mejía representante de la empresa JMT OUTDOORS Ser¡¡icios Corporativos E.I.R.L.,
coo Registro del A¡ea de Tramite Docurneotalio N' 1305ó-2015; Infotme Legal No 30-2015-ABG GAJ-MDCC;
P¡oveído No 216'201S-GAJ-MDCC; y la decisión adoptada por d Tinrlar del Püego, y;

CONSIDERANDO:
Que, conforme lo prevé el artículo 194" de la Co¡stirución Política del Petu de 1993, las municipalidades

provinciales y distritales son órganos de gobiemo local que gozan de autonomía política, económica y

administ¡ativa en los asu¡tos de su competeocia; autonoñía que según lo deootado por el artículo II del Tí¡r1o
P¡elirnina¡ de la Ley N' 21972Ley Otgánca de Municipalidades, radica en la facultad de ejetcer actos de
gobierno, administativos y de admi.nistración, con sujeción al ordeoamiento juídico;

. Q,:., el sub nume¡al 1.1 del numeral 1 del a¡ticulo iV del Título Preliminat de la Ley del P¡ocedimiento
Adninistratjvo Genetal Ley N" 27444, que preceptua que las auto;dedes administ¡ativas deben actuar con

'\,' respeto a la Constitución, la Ley y el derecho, deotro de las facultades que le estén atribuidas y de acue¡do con los

ll-. . 6nes para los que fueron conferidas;
,,,J,,1..," Que, con fecha 20 de feb¡e¡o del 2015 la empresa JMT OUTDOORS Servicios Corporativos E.I.R.L.,

, 

= 
I medi¿nte su representante legal Jorge Luis A¡ce Mejía soücita la ¡enovación de auto¡ización de i¡stalación de

: ; panel pubücitario ubicado en la ptolongación avenida Aviación altura de Hipermercados Metro-CeÍo Colotado,
panel que fue colocado en mé¡ito a la Autorización No 027-2013-GSSCC-MDCC, dándose tespuesta a la misma

mediante Resolución de Ge¡e¡cia N' 97-201S-GSC-MDCC, de fecha 16 de m^rzo del 2015, en la cual se declara

improcedente al haber incumpüdo los requisitos establecidos para tal trámite en el TUPA de la Municipalidad, así

como lo establecido en el artículo 8o de la O¡denanza Municipal N' 255-2008-MDCC, Reglamento para el

otorgamiento de auto¡izaciones de instalación de avisos pubücitarios de la Municipalidad Distrital de Ceffo
Colo¡ado; Resolucióo que es materia de ¡eco¡side¡acióo y resuelta con Resolución de Ge¡encia N" 152-2015-

GSC-MDCC que declara improcedeote e infundado el ¡ecu¡so de ¡econside¡ación aludido al haber incumpüdo
con los requisitos establecidos pata este ttámite en el TUPA;

Que, mediante expedieote N' 13056-2015, de fecha 08 de mayo del 2015, en refetencia, presento Recutso
de Apelación cont¡a la Resolución de Gerencia N" 152-2015-GSC-MDCC, noti6cada el 24 de abril del 2015,
señalando que de Ia revisión del TUPA de la Municipaüdad Distrital de Ce¡¡o Colo¡ado se aprecia que los
tequisitos solicitados son en copia simple y no autenticada como 1o señ¿la la resoh¡ción apelada, asimisrno
ma¡rifiesta que en este instrumento tampoco se establece como requisito para la autoizacií¡ de instalación de
paneles pubücitatios, infotrne valo¡able de inspeccióo de Defensa Civil, por lo que no puede exigrtse su

ptesentación; que tales exigencias co¡t¡avienen lo dispuesto por normas de mayor tango como es la Ley de
T¡ibutación Municipal y la Resolución No 148-2008 de INDECOPI que reprime la exigencia de requisitos
inoecesa¡ios para la obtención de autotización para aanrncios pubücitarios. Asimismo manifiestan que corno se

observa de su soücitud este versa sobte un pedido de ¡enovacióo de auto¡ización de am¡ncio pubücitario
concedido po! esta cornuna, por tarto al existi¡ dicho p¡ocedimiento administ¡ativo en a¡chivo solo le

corresponde adjuntar copia simple de los documentos que acrediten su existencia, ptesupuesto que se reaüzó,

adjuntando además al reculso de reconside¡ación presentando los documentos soLicitados como fueron copia

legalizada de la ücencia de funcionamiento de su ernpresa y copia legaüzada del í¡ltimo docuñento de ¡enovación

del anuacio y formato de declatación del aviso;

Que, la nutidad es una frgura jurídica que se genera o produce por la eústencia de vicios de ca¡ácte¡

t¡asceodental en el acto administ¡ativo; por tanto, como lo indica el tratadista Roberto Dromi, la nulidad es una

consecuencla jurídica que se impone ante la transgresión al otden juridico. En ese contexto, en el artículo 202"

rrúrLetú 202.2 de la Ley No 27444 Ley de P¡ocedimiento Admi¡istrativo Genetal, erige que "la nulidad de ofrcio
solo puede ser declarada por el funcionaio jerárquico superior al que expidió el acto que se invalida (. .). Además

de decla¡a¡ la nulidad la auto¡idad podrá resolver sobre el fondo del asu¡to de conta¡se cor los elernentos

su6cie¡tes para ello (...); que coosiguientementer tanto la Resolución de Ge¡encia N' 97-2015-GSC-MDCC,

como la Resolución de Gere¡cia N" 152-2015-GSC-MDCC, han sido dadas sin la observancia de la no¡mativa

vigente, ya que eústiendo la Otde¡atzt Municipal N' 319-MDCC del 30 de matzo del 2011, que prohfue la

i¡stalación de elementos de pubücidad exteriot y regula su ¡etiro de las áteas vetdes dentto de la jutisdicción de

Cerro Colondo, ésta debió se¡ consideradas para expeditse las ¡esoluciones aludidas líneas arriba No¡ma
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muj1icipal que en su nume¡al 5.1, aticuJo 50 decreta que "a parlir de .n ti¿excia qveda prohibido el oforgatuie /o de la¡
a*aiTaciottct ,t/ o licenciar pam ii¡talar h¡ ána¡ ved* (etpaciot de libre atiliqaciól ubicado¡ en lat ptalat, parquer, p/aryekt,
bemta¡ centrale¡ o latcu/e¡ alanedat mabcozet botqret jardinet t¿|,ttrale.t a latetah¡ de la víat píblitat) de di¡tito d¿ Celro
Collrada elerlleotar de pubbcidad exteior uaQlitra ¡ea h dexominación 1t/ o clarfcación que u le itor¿te", disposrción que de
plaoo obüga ^ Íech^z^t la ¡enovación soücitada y genera respoasabüdad en el ñ¡¡ciona¡io que ototgó la
autorización pdmigenia sin la observancia de la misma, por lo que se coüge que las ¡esoluciones examinadas
deüenen en nulas e insubsistentes, al no haber cont¡avenido el ma¡co no¡mativo vigente, por lo que debe
lettoüaerse el proceso al momento de la interposición de la soücitud de renovación de la Auto¡ización No 027-
2013-GSSCC-MDCC;

Que, el artículo 5.3 del a¡tículo 5o de la O¡deoanza Nfunicipal No 319-MDCC que prescnbe que "/a¡ licetcia¡
qae rc axacntrex aút ui¿enlet a la eúrada de aiget.id de la pr¿¡eúe otderd Za ¡¿ñn ,'eeetada! p0/ l¿ Mrtticipali.lad, ,ltiertrd¡ drre
el pla7o de uigercia cowi¿tado ett lat aúotilacioxet 1/a liceria¡ otorgadar a pñpielaiot'j concieme manifestar que Ia
auto¡ización No 027-2013-GSSCC-MDCC, que nos ocupa, ha tenido como plazo de vigencia del 08 de marzo del
2013 al 08 de ma¡zo del 2015, en tal sentido ha caducado su vigencia, ao siendo posible su renovación por
imperio de la Ley ügente, por eode declaratse improcedente de plano la petición formulada por el administrado

. ¡ecu¡lente, al estar ptohibida cualquiet tipo de renovación segúa lo ptescrito eo el nume¡al 5.2 de Ia precitada
O¡denanza Mrmicipal, el eoco¡t¡arse ubicado el panel pubücitado sub examine en la berma late¡al de la aveoida
Aviación altura de Hipe¡me¡cados Met¡o-Ceno Colo¡ado;

. Que, en tal sentido de confo¡midad con el lofotme Legal N' 30-2015-ABG-GAJ-MDCC, er rido po! la
Ge¡encia de Asesoría Juddica y estando a las facultades confe¡idas al Titula¡ del Püego, en la Ley N' 27912
Orgánica de Mr:nicipaüdades;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.. DECLAFIAR la nüdad de la Resoiución de Ge¡eocia No 97-2015-GSC-

MDCC, así como de la Resolución de Gerencia No 152-201S-GSC-MDCC, por haberse expedido cont¡avi¡riendo
el ordenamiento legal vigente.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER se Íetrotraiga el estado del procedimierto al de la
caliEcación del pedido de rc¡ovación de ¿utorizaciór de instalación de panel pubücitario ubicado en proloogación
avenida aviación altu¡a de Hipemercados Metro-Cerro Colotado, presentado pot la empresa JMT OUTDOORS
EIRL, mediante su replesentante legalJorge Luis Arce Mejía.

ARTICULO TERCERO." DECLARAR improcedente la ptetensión de ¡enovación de autodzación
de instalacióo de panel publicitario ubicado en proloogación avenida aviación altua de Hipermercados Mer¡o-
Cerro Colorado, ptesentado pot la empresa JMT OUTDOORS EIRL, media¡te su representante legal Jotge Luis
Arce Mejía, con expediente No 5516-2015.

ARTiCULO CUARTO.- DAR F,OR AGOTADA LA VfA ADM|N|S;TRATTVA, de conformidad
con lo dispuesto por el literal b) del sub nume¡al 218;2 del A-ttículo 218 de Ia Ley del Ptocedimiento
Admr¡ust¡ativo General N" 27444

ARTICULO QUINTO.' ENCARGAR a las Unidades Org,ínicas competentes de la Municipaüdad el
cumplimiento de lo ¡esuelto en la ptesente y a Sec¡eta¡ía Gene¡al su notificación a la parte intetesada y posteno!
archivo cooforme a ley.

REGÍSTRE'E aoMUNTQUESE Y ARCHTVE9E


